
Estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas 
específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen 
los recursos federales transferidos 
 
Objeto 
Establecer la estructura del formato que los entes obligados deben observar para 
informar la relación de las cuentas bancarias productivas específicas que se 
presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositan y ministran los recursos 
federales transferidos por cualquier concepto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente para que la información financiera que generen y publiquen sea 
con base en estructuras y formatos armonizados. 
 
Ámbito de aplicación 
Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los gobiernos de 
las entidades federativas, de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal. 
 
Normas 
En apego al artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública los entes obligados 
incluirán la relación de las cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales 
se depositaron los recursos federales transferidos, por cualquier concepto, durante 
el ejercicio fiscal correspondiente. 
 

Municipio de La Trinitaria, Chiapas. 
Relación de cuentas bancarias productivas especificas 

Período 2018 

Fondo, Programa o 
Convenio 

Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución Bancaria Número de Cuenta 

Fondo General De 
Participaciones 2018 

Bancomer 0112349302 

Fondo Solidario Municipal 
2018. 

 
Bancomer 0112349329 

Fondo De Aportaciones 
Para El Fortalecimiento 
De Los Municipios 2018 

 
Bancomer 0112349272 

Fondo De Aportaciones 
Para La Infraestructura 
Social Municipal 2018 

 
Bancomer 0112349264 

 
 
 
 
 
 
 
 



Estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas 
específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen 
los recursos federales transferidos 
 
Objeto 
Establecer la estructura del formato que los entes obligados deben observar para 
informar la relación de las cuentas bancarias productivas específicas que se 
presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositan y ministran los recursos 
federales transferidos por cualquier concepto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente para que la información financiera que generen y publiquen sea 
con base en estructuras y formatos armonizados. 
 
Ámbito de aplicación 
Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los gobiernos de 
las entidades federativas, de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal. 
 
Normas 
En apego al artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública los entes obligados 
incluirán la relación de las cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales 
se depositaron los recursos federales transferidos, por cualquier concepto, durante 
el ejercicio fiscal correspondiente. 
 

Municipio de La Trinitaria, Chiapas. 
Relación de cuentas bancarias productivas especificas 

Período 2019 

Fondo, Programa o 
Convenio 

Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución Bancaria Número de Cuenta 

Fondo General De 
Participaciones 2019 

Bancomer 0112681331 

Fondo Solidario Municipal 
2019. 

 
Bancomer 0112681102 

Fondo De Aportaciones 
Para El Fortalecimiento 
De Los Municipios 2019 

 
Bancomer 0112681234 

Fondo De Aportaciones 
Para La Infraestructura 
Social Municipal 2019 

 
Bancomer 0112681307 

 
 
 
 
 
 
 


